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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 149/2017 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS •  HUMANOS 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAOÓÑ 
"Año ilel Centenario de la Promulgación de la 

Contitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

Ciudad de México, a veintinueve, de noviembre .de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardó ebcÍIdo' itru.ctor en el presente asunto, con el 
expediente de la acció \ 	inohstttci&taidad'iqLfe 1a1 rubro se indica, turnada de 
conformiØad con 4 e1 at3todd radicación de veintioh"q/de noviembre del año en curso. 
Conste. 	. 

Ciudád de Méxicoa -iñtinUé ¿ie' hovinbre dedos mil diecisiete. 
- 	1 	 ,S• \ '.  

Vistos el escrito y los 	 e o Presidente de 

la Comisión Nacional de los DredhoHi" 	ás,qiie. - ueve acción de 
". 	' \. ' 	'• 

inconstitucionalidad en la cual 	 de, lo siguiente 

"III. La norma general cuya invauaezse 'reclahi, ' 	dio oficial en 
quese publicó:  

El aftículo 	 , 240-d. fracción•1 'en,laJ ¡orcióñó 	tiia,.&tili2ándo violencia', 
-. 

del .CodigoPenal del Estado de GuanaJuat. -do mediante Decreto 
216, por el que se tefotmaion y adicionon •"rrsas disposiciones del 
Código. referido,publicado en,ja eiiidaPadé éLriódió Oficial del 
Gobierño del Estado de Guanajuato el,,ía 26 do. obtubre,Jk2O1 7, cuyo 
texto es el 	- 	

•':. 

Con fundamento ehi 	 1O5, ftaccion II, IflClSO g)1, de la 

Constitución Política: 'de lósEs 	s4hid'oséxicanos, 12,  11, párrafo 

primero3, en relación con - 594, 6Ó párrafo primero5, y 616  de la Ley 

Reglamentaria de las Fracc í.r1s 1 y  II del citado precepto constitucional, se 

'Artículo 105 de la Constitución Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los .,' u. siguientes:  

II. De las acciones de inconstitucion-ad que tengan por objeto jlantear.la  pósible,bdhfradicción.ehtre una norma de 
carácter general y esta Constitución. 

g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito 
Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la 
República, oue vulnerenlcis derechos hUn- rios cdnsagr'ado én,'játá Cbnstiión y ¿n lo%tratadbsintncibr'als Je 
los que ,México sea Darte Asimismo, los 'oganisrños' de protécció'n"dé los-de'rechós 'hdínano' éqiftialehfesn 'los 
estados de la República, en contra de leyes expedidas por las legislaturas locales y la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. (...). 
2Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y II dei Artículo 105 de la Constitución Federal. La 
Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 

revenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 

los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. ( ... ). 
4Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
5Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir 
del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente 
medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. (...) 
6 Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: 
1. Los nombres y firmas de los promoventes; 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas; 
III. La norma general cuya invalidez se reclame y el medio oficial en que se hubiere publicado; 
IV 	1 r 	nrpr-ntr,Q ,.r,flQtiti ur.ir,r,QiO 	, 	-1-h-,-..-',.-, ,I.,,-1,,. .. 	.-..-.- I... 	 L. -- - 	- 

$ 
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le tiene por presentado con la personalidad que ostenta  y se admite a 

trámite la acción de inconstitucionalidad que hac valer. 

En consecuencia, con apoyo en los artículos 4, párrafo tercero 8, 1 1, 

párrafo segundo9, y 31 ° de la ley reglamentaria Oe la materia, así corno 

28011 y 30 512 del Código Federal de ProcedimientÓs Civiles, de ELplicacón 

supletoria en términos del artículo 1 de la citada ley se le tiene designando 

autorizados y delegados, señalando domiciili para oír y recbir 

notificaciones en esta ciudad, ofreciendo como pruebas las documentales 

que acompaña y exhibiendo el disco compacto cue contiene la versión 

electrónica de su escrito inicial. 

Además, atento a su petición, devuélvase la copia certificada del oficio 

número DGPL-1 P3A.-4858, de trece de noviembre de dos mil catorce, con 

el que acreditó su personalidad, previa certificación de una copia para que 

obre en autos. 

Por otra parte, con copia simple del escrito de cuenta, dese vista a los 

poderes Legislativo y Ejecutivo de Gulanajuat para que lindan su 

informe dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del 

siguiente al en que surta efectos la notificación de este proveído, de 

que vuln 
México s-
8Artículo 

Las parte 
traslado. 

9Artículo 
En las co 

párrafo a 
concurra 
previstos 
°ArtÍCUI. 

a derecho 
relación c 
11Artícul. 
que se pr 
pueden¡. 
lugar, co' 
puedan s 
definitiva 
nombre el 
ellos, que 

En todo 
necesaria 
definitivar 
con que s 
12Artículc 
designar 
deban se¡ 
personas 
el asunto. 
residencia 

7  D conformidad con la documental que al efecto exhibe yen términos del artícul 15, fracciones 1 y  XI, de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que establece lo siguiente: 
Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultade y obligaciones: 
1. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; (...) 
XI. Promdver las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federai, 
así como de tratados internacionales celébrados por el Ejecutivo Federal y aprobdos por el Senado de la República, 

ren los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Iratados internacionales de los que 
a parte, y ( ... ). 

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 d 

podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, impo 

11. (...) 
ntroversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa d-
tenor; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delega 
a las audiencias y .en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y pi 

-n esta ley. ( ... ) 
31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posic 
• En cualquier:caso, corresponderá al ministro instructor desechar de pla 
in la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

280 del Código Federal de Procedimientos Civiles. No objetados, 
-sentaren en juicio, o resuelto definitivamente el punto relativo a las ob 
s partes pedir; en todo tiempo, que se les devuelvan los originales que 
ia certificada. Cuando se trate de planos, esquemas, croquis, y, en g: 
-r copiados por el personal del tribunal, no podrán devolverse mientr. 
ente; pero podrán expedirse, a costa del interesado, copias cotejad. 
tribunal. Igualmente puede el interesado, al presentar los documentos d 
se le devolverán previo cotejo y autorización por un perito que nombre e 

asD de devolución de los originales, se harán en ellos, autorizadas 
s para identificar el juicio en que fueron presentados, expresándose 
lente, y, en este último caso, el sentido de la sentencia. No es aplicabl 
e acredite la personalidad. ( ... ) 
305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligenci 
asa ubicada en la población1 en que tenga su .sede el tribunal, para qu 
personales. Igualmente deban señalar la casa en que ha de hacerse 1. 

contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, po 
No es necesario señalar el: domicilio de los funcionarios públicos. Es 
oficial. 

la Constitución Federal. ( ... ) 

erse de los autos y recibir copias da 

representación a la prevista Ofl el 
os para que hagan promociones, 
muevan los incidentes y recursos 

ones y aquellas que sean contrarias 
o aquellas pruebas que no guarden 

en su oportunidad, los documentos 
eciones que se hubieren formulado, 
ubieren presentado, dejando, en su 
neral, de otros documentos que no 
s el negocio no haya sido resuelto 
;s y autorizadas por un perito que 
- que se trata, acompañar copias de 
tribunal. 
por el secretario, las indicaciones 
está pendiente o ya fue resuelto 

• esta disposición a los documentos 

judicial en que intervengan, deben 
se les hagan las notificaciones que 
primera notificación a la persona o 
la intervención que deban tener en 

os siempre serán notificados en su 

2 
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conformidad con el artículo 64, párrafo primero 13, de la ley 

reglamentaria de la materia. 

En esta lógica, se requiere a las citadas autoridades 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPIEMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 	
estatales para que, al presentar su informe, señalen 

"Año del Centenario de lo Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 	 domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 

Mexicanos" 

apercibidas que, de no hacerlo, las subsecuentes se les harán por lista, 

hasta en tanto cumplan con lo. indicado. 

Lo anterior, con\fundarnentoeñLI a5culo.305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles y con apoyo,,—por  aha(ogía, en la tesis aislada del 

Tribunal Pleno i1X12000, de ,rubo:eÓbÑfRovERSIASCOÑSTITUCIONALES. LAS 
1 	V A  

PARTES-ESTÁN OBLIGADA A• S;SENALARDOMlClLIO 'PARA OIR Y RECIBIR 
1 	 - 	•-.. 	c,.•,.. 	 -- 

,,T 	p 	 • 

NOTIFICACIONES EN 'EL LUGAR 1 EN QUETIENESU\SEDE LA SUPREMA CORTE 
• / ,- 	1 1)- 	\ 	. 	\ ' 	. 

DE JUSTICIA DE LA NACION (APLICACIONSUPLEJORIA D 	TICULO 305 DEL 

	

( • 	1 	 - 	 ,. 	 - 

CODIGOFEDERAL DE PROCEDIMIENTOCIVILES 'Á LA LEY'..REGLAMENTARIA 

	

- .'- ' 	.•. 
DE LA MATERIA).". 	. ., 	H 	•.' 

•---.'---. 
A efecto-de integrar débida 	 Ucon apoyo en el 

artículo 68, párrafo primero 	de \l 	'cíona'dá leV reglamentaria, 

requiérase al Poder LegisItivo déG'ana atópor'b'nducto de quien 

legalmente lo representa, para-qué á4ehdi l.inforn"dlicitado envíe a 

este Alto Tribunal copia.. ¿ertifi.dáda dé 	ántedé6entes  legislativos de 

la norma impugnada, incluyeildsiniciatK'as-, 'los dictamenes de las 

comisiones correspondientes,lIas'-. 	flassesiones en las que se hayan 

aprobado, en las que cons- Íavoáón de los integrantes de ese órgano 

legislativo, y los diarios de d-tes. 

Asimismo, se rete uiere al Poder Ejecutivo de la entidad para que, en 

el plazo indicado con -telacion, envíe a esteAltoTrubunal-unejemplar 

del Periódico Oficial del Estado en el que se haya publicado la norma 

	

. 	 .• 	! 
controvertida en este medio de coritrol con • stitucional 1 

13 
Artículo 64 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 

Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el 
ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las aclaraciones que 
correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos 
legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo 
de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la 
norma general impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la 
Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. (...) 14 Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de 
dos mil, página 796, número de registro 192286. 
15 Artículo 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Hasta 
antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue conveniente, todos 
aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. (...) 
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Se apercibe a las autoridades requeridas que de no cumplir con lo 

ordenado, se les aplicará una multa en térmnos del artículo 59, fracción 116, 

del citado Código Federal, de Procedimientos Civiles. 

Por otro lado, dese vista a la Procuraduría Gieral de la República 

con copia simple del escrito de cuenta, para que antes del cierre de 

instrucción form:ule.eI pedimento que Le correspondes  de conformidad cori el 

artículo 6617  de la  ley reglamentaria de la materia. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28718  del referido código 

- 

federal, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo 

otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Miristro instructor, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien act(a con Letic Guzmán Miránda, Secretaria de la 

Sección de Trámite 1e Controversia Constitupio' 
1 	 / 

Inconstitucionalidad ce Ja Subsecrtaría Gener/al de)  

Tribunal, que da fe, 1 

lesy/de Accion'Es de 

Acurdos de estckAlto 

( 	j__----- 

Esta hoja corresponde al proveído de veintinueve de novierhbre de dos mil diecisiete, 
dictado por él Ministro instructor Jorge Mario Pardo RboIIedo, en la acción de 
inconstitucionalidd49/2017, promovida por la Comisión \lacional de los Derechos 
jHj

anoS' 
Constej

/NAC/JHGV 2 	) 

16Artículo 59 del Código Federal de: Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, púedn emplear, a discréción,• los siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por i canidad de cientolveinte días de salário mínimo general vigerte en el Distrito Federal. (...) 
17Artículo 66 de la'¡ Ley Réglamentaria de las;Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Salvo 
en los casos en que elProcurador Gneraldela  República hubiere ejercitado la acción, el ministro instructor le dará 
vista con elescrito.y cdn los informesa que se refiere el artículo anterior, a efec ó de que hasta antes de la citación 
çara sentencia, formule el pedimento que 'corresponda. 
8Artículo 287 de¡ C6digoFederal d&Procedimientós Civíles. En los autos se asentará razón el día en que 

comienza a correr un término y del enque deba concluir. La constancia deberá a entarse precisamente el día en que 
surta sus efectos la rtotificación de la resolución en que se conceda o mande abrí el término. Lo mismo se hará en & 
caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

4 

 
 
 
 
 




